
  
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
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Ref.:  C-241A/003-18 
Exp.: A/SER-010477/2018 

  

 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN (CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 
DE PARACUELLOS DE JARAMA) DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado TRANSPORTE 
REGULAR DE USO ESPECIAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN (CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL DE PARACUELLOS DE JARAMA) DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a  93.336,50 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: La Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Empleo 
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, promueve la contratación de un servicio de transporte regular de uso 
especial, mediante autocares, con trayectos ida y vuelta desde distintos puntos terminales de transporte público de 
Madrid hasta el Centro de Formación Profesional para el Empleo en Edificación y Obra Civil de Paracuellos del 
Jarama, con el fin primordial de facilitar el acercamiento por parte de las personas interesadas en participar en los 
cursos de formación para el empleo programados en este Centro de Formación, que por su ubicación geográfica y 
peculiaridad de la acción formativa que en él se imparte, precisa disponer de un servicio de transporte regular de 
este tipo. 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anabel Martín Fernández 
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